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DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
• Se presenta asunto en Comité de Directoras y 

Consejo de Facultad. 
Medio de comunicación: plantilla de asuntos de 
Comité de Directoras.

• Comunicado a los docentes,citando (NORMATIVA 
DE PERIODO SABATICO artículo 29 del Acuerdo 
123 de 2013 del CSU).

Medio de comunicación: correo electrónico 
institucional.

• Proyecto frmado por el docente y Director de 
Departamento respectivo.

Medio de comunicación: reunión del docente con 
su directora de departamento.

• Propuesta de proyecto académico en físco de 
acuerdo a lista de chequeo elaborada por la Dire-
ción de Departamento.

Medio de comunicación: documentos físicos.

• Se presenta asunto en Comité de Directoras.
Medio de comunicación: plantilla de asuntos de 
Comité de Directoras.

• Acta de Consejo de Facultad.
Medio de comunicación: comunicado enviado por 
correo electrónico institucional.

• Oficio Consecutivo de Secretaria Académica.
Medio de comunicación: comunicado enviado por 
correo electrónico institucional.

• Oficio Consecutivo de Decanantura.
Medio de comunicación: comunicado enviado por 
correo electrónico institucional.

• Resolución de Dacanatura.
Medio de comunicación: correo electrónico insti-
tucional y oficio remisorio.

Publicación del cronograma y 
número de cupos (fecha de 
recepción y concertación de 
proyecto) por cada unidad 

académica básica

Recepción de proyecto académico 
en cada departamento 

(con fecha y hora) *

Aprueba los proyectos 
académicos a ser desarrollados  

en el año siguiente y envía 
comunicación a la Decana.*

La Sra. Decana OTORGA el 
periodo sabático a los docentes 

seleccionados**

Convenciones

Docente 

Comité de Directoras

Direcciones de Departamento  

Decanatura 

 

Consejo de Facultad 

 

Secretaría de Facultad

 
SÍ

 NO

INICIO FIN

Otorgamiento periodo sabático

Las Directoras de departamento 
presentan ante el Comité de Directoras, 

quien a su vez lo presenta ante el 
Consejo de Facultad los cupos a otorgar 
y las fechas de salida (1° o 2° semestre 
para el año siguiente) de acuerdo a las 
necesidades del servicio de la Facultad.

El docente debe agendar una 
reunión con el Director para 
concertar compromisos del 

proyecto académico a presentar

Presentación, evaluación y 
recomendación de 

proyectos académicos de 
cada departamento para ser 
tramitados ante el Consejo 

de Facultad

El Consejo, a través de la 
Secretaria de Facultad emite 

comunicación a cada uno de los 
docentes que presentaron 
proyecto académico con la 

decisión de aprobación o no 
aprobación de los proyectos 

académicos, con la evaluación.

La Sra. Decana a través de la 
Secretaría de Facultad emite 

Acto Adminsitrativo 
(Resolución), desde dónde se 

notifica al docente y se 
adelantan las demás  acciones 
administrativas pertinentes.

   * Cuando se postula el Decano, se debe nombrar  un decano adoc, las Direcciones de 
Departamento lo solicitan al Consejo Superior. Cuando miembros del equipo del consejo 
quieran participar en la convocatoria se debe declarar impedido en todo el proceso.

** Donde especifica los compromisos de entrega de productos académicos que harán parte 
de la resolución.

Inicio del segundo semestre académico del año

Un mes después de inciar el segundo 
periodo académico de cada año

Comité de Directoras más cercano 
Consejo de Facultad siguiente al Comité de 

Directoras en el que se analizó
15 días calendario

La fecha de recepción de proyectos 
académicos y el agendamiento de la reunión 
es definida e informada por la directora de 
departamento en el cronograma (30 dÍas 

calendario después de la invitación) 

La fecha asignada por el Director

8 días calendario

5 días hábiles

5 días hábiles

5 días habiles antes de la salida a su 
disfrute de periodo sabatico

Aprobado por el Consejo de Facultad, en sesión del 21 de febrero de 2019, Acta 03.


